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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 3 FEB 2023 
biental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

d de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 
IS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

d de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021- 
onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

ndo los siguientes: 

uncia ciudadana, relativa a: (...) tienen o un perro en la azotea del domicilio en total abandono. El 
id y quedó el domicilio solo y los familiares solo acuden de vez en cuando, pero no le dejan ni aguo ni 
lo que se encuentro muy delgado yen motos condiciones (...) (hechos que tienen lugar en calle Nevado 
, colonia La Pradera, Alcaldia Gustavo A. Madero]. 

GACIÓN 

a denunciapresentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
que constan en elexpediente citado al rubro, integrado con motivo de la presente denuncia. 

RMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
calle Nevado de Toluca, número 140, colonia La Pradera, Alcaldía Gustavo A. Madero 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
echo y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemped4n

0
zjidados médicos 

NY  e 
to• nto adecuado acorde a su especie. 	 0 	k 

.J0  N.,  
s constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprend)ne~dscrito a esta 
reconocimientos de hechos, constituyéndose en calle Nevado de 	42040, colonia La 
tavo A. Madero, constatando la presencia de dos ejemplares canino 	4411‘415n corporal acorde 
o signología de enfermedad o estrés, a dicho de su personar 	sable, 4 alfnentan con croquetas 

ntes de agua a libre acceso. 

iante oficio esta autoridad solicitó a la persona denuncian 	ara si los hechos denunciados 
andose, proporcionando en su caso, las pruebas con las quedara, con el fin de continuar con la 
a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento hayadno atendido. 

citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 
esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 
o de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
orial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó t 
reconocimientos de hechos, constituyéndose en calle Nevado de Toluca, número 140, colonia La Pradera, Alca l•  

Gustavo A. Madero, constatando la presencia de dos ejemplares caninos, con condición corporal acorde a su tal 
sin lesiones o signologia de enfermedad o estrés, a dicho de su persona responsable, se alimentan con croque 
y cuentan con recipientes de agua a libre acceso. 

• Mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continua n 
presentándose, proporcionando en su caso, las pruebas con las que contara, con el fin de continuar co la 
investigación, sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estu•  

de los documentos que integran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de la misma se emite en 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respecti 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de e 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELV E- 

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el artícu.o 27 fracción VI 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO: Remítase los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de es 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-- 	  

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienesta 
tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 
artículos 5 fracciones I y XI, E fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de La Ley Orgánica de 
Procuraeur:a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 fracción XXII de 
Reglamento.- 
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